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En atención a las diligencias surtidas por la parte demandante pese a haber 

arrojado resultado positivo el envío del citatorio y aviso a la dirección física y 

electrónica informada en la demanda, bajo los postulados del artículo 292 del 

Código General del Proceso, no es posible acceder a la solicitud de tener por 

notificado al demandado, ya que si hace referencia a la notificación que establece 

el Art. 292 del C.G.P., la norma es clara en advertir que “la notificación  se 

considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 

de destino”, manifestación que a todas luces no realizó. 

 

Por otro lado, frente al envió de la notificación por aviso que establece el Art. 292 

del C.G.P., al correo electrónico del demandado no se anexo el acuso de recibido 

o la certificación emitida por la empresa de correo postal en donde conste la fecha 

de apertura del mensaje, toda vez que los documentos allegados no se evidencia 

tal información. 

 

A fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle celeridad al mismo 

REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte actora para que dentro del término 

de diez (10) días proceda a surtir la notificación del demandado de conformidad 

como lo establece el art. 292 del C.G.P., a la dirección electrónica o física informada 

en la demanda. 

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el 

proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda  

NOTIFÍQUESE, 

 



SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

  

 

 
 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 03 hoy, 07 DE 

FEBREERO DE 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 


